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octubre y veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y 
seis, que denegaron a su esposo el derecho a percibir el com
plemento de destino por responsabilidad en la función, las anu
lamos por contrarias a derecho, y declaramos el que tiene la 
recurrente en la calidad con que comparece e percibir el citado 
complemento con efectividad desde su ascenso al empleo de 
Sargento en primero de diciembre de mil novecientos setenta 
y tres hasta ia fecha del fallecimiento de su esposo, el dos de 
agosto de mil novecientos setenta y seis; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1-78.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patrie.

813 ORDEN de 7 de noviembre de 1978 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 de junio 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Teniente Coronel de Infantería, 
Caballero Mutilado Permanente, don Tomás Alava 
Giménez.

Excmos. Sres..- En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una como demandante, don To
más Alava Giménez, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército, que le denegaron su petición dé abono 
del 20 por 100 del sueldo, como mutilado, se ha dictado sen
tencia con fecha 22 de junio de 1978, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso promovido por el 
Procurador don José Granados Weil. en representación de don 
Tomás Alava Giménez, contra las resoluciones del Ministerio de 
Defensa, que le denegaron su petición de abono del veinte por 
ciento del sueldo, por ser conformes a derecho; todo ello sin 
costas.

Así por esta .nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad ccxn lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción:. Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

814 ORDEN de 7 de noviembre de 1978 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 de junio 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Sargento de Ingenieros, Caba
llero Mutilado Permanente, don Pedro Obradors 
Aranaz.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante ia Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Pedro Obradors Aranaz. quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el-Abogado del Estado, contra esoluciones del 
Ministerio del Ejército que le denegaron el rercibo del Comple
mento de destino se ha dictado sentencia con fecha 22 de junio 
de 1978. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos.: Que estimando el recurso promovido por el Le
trado don Lorenzo Sans Sans, en nombre y representación de 
don Pedro Obradors Aranaz, contra las resoluciones del Minis

terio del Ejército, de cinco de septiembre y veinticinoo de octu
bre de mil novecientos setenta y siete, que le denegaron el de
recho a percibir el complemento de destino por responsabilidad 
en la función, las anuíamos por contrarias a derecho y decla
ramos el que tiene el. recurrente a percibir el citado comple
mento con efectividad desde su ascenso a! empleo de Sargen
to en primero de diciembre de mil novecientos setenta y tres; 
todo sin costas. 

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1978.

- GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

815 ORDEN de 7 de noviembre de 1978 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de febre
ro de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Subteniente Especialista don Mi
guel Pérez Chaparro.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Miguel 
Pérez Chaparro, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública .representada y ’efendi- 
da por el Abogado del ' listado, contra la O. C. del Ministerio del 
Ejército de 14 de septiembre de 1976, rectificada el 30 del 
mismo mes y año, se ha dictado sentencia con fecha 28 de 
febrero de 1978 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por don Miguel Pérez Chaparro contra la O. C. del 
Ministerio del Ejército, de fecha catorce de septiembre de 
mil novecientos setenta y seis, rectificada el día treinta del 
mismo mes y año, cor las que le fue concedido al recurrente el 
trienio número trece, y contra el acuerdo del señor Ministro 
del Ejército, de fecha veintitrés de diciembre de igual año, 
que desestimó el recurso de reposición formulado contra la an
terior, cuyos acuerdos declaramos nulos por no ser ajustados a 
derecho, y en su lugar declaramos que al recurrente le co
rresponde que se le reconozca la totalidad del tiempo de ser
vicios prestados al Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército, 
con la consideración de Oficial a efectos económicos y de trie
nios, los cuales le serán abonados en la cuantía señalada en la 
Ley de dos de diciembre de mil novecientos setenta, con de
recho asimismo a las cantidades dejadas de percibir por dicho 
concepto; sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, 'mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresad sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guardé a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1978

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Teniente General "Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito.

816 ORDEN de 7 de noviembre de 1978 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 26 de junio 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Hilario Pineda Juez.

Exmo. Sr.: En el recurso oontencioso-admini^trativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional; entre partes, de una, como demandante, don Hilario 
Pineda -Juez, quien postula por sí mismo, y de otra, como de- 
mandada la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado dei Estado, contra resoluciones del Ministerio 
del Ejército de 6 y 25 de mayo de 1977, se ha dictado senten
cia con fecha 26 de junio de 1978, cuya parte dispositiva es como 
sigue;


